
 
 
 
 
 

 
 
 
 

     La Asociación Nacional de Fiscalistas.net www.anafinet.org.mx, Y Servicio de Información 
Empresarial, Contable Y Fiscal S.C www.sieyc.com te invitan a cursar este interesante tema:  

 
 

 

 DIRIGIDO: Personal del departamento de recursos humanos, relaciones  
industriales, administración, empresarios, profesionistas y estudiantes en 
contaduría y derecho, administración y carreras afines y cualquier persona que 
tenga a su cargo la responsabilidad del manejo de personal en cualquiera de sus 
ramas. También es muy recomendado para aquellas personas que piensan hincar 
un negocio propio y carecen de conocimientos sobre el tema laboral  

 



OBJETIVO: Lograr que el participante determine correctamente cuales son las 
causas de despido de un trabajador y los pagos que por dicho concepto se 
generan, así como conozca las principales interpretaciones que sobre estos temas 
han externado la suprema corte y tribunales laborales , ello con el fin de conocer 
y evitarse demandas laborales. Ante diversas situaciones que se presentan en la 
relación patrones y trabajadores. 

 
OBJETIVO: 
 
El participante conocerá los elementos de existencia de la relación laboral, los sujetos que 
intervienen en ella, asimismo se analizarán los derechos y obligaciones  que nacen con la 
relación laboral.  Comprenderá la importancia del Contrato Individual de Trabajo y  del 
Reglamente interior de Trabajo.  
 
Se realizará una exégesis de las causales de suspensión, terminación y rescisión de las 
relaciones laborales. Se analizarán en su conjunto los documentos esenciales en una relación 
laboral.  
 

La contratación del personal en las empresas es un área que en 
ocasiones dejamos en segundo término, nos enfocamos primordialmente en 
el aspecto fiscal descuidando las formalidades para aceptar a un colaborador. 

 
Vemos en ocasiones que se limitan a contratar con la renuncia voluntaria 

en forma anticipada, pero, ¿el patrón queda a salvo de una Demanda laboral?, 
¿el trabajador pierde sus derechos? 

 
¿Existe el contrato laboral de palabra? 
                                                                                  
¿Es obligatorio hacer los contratos en forma escrita?  



 
¿Tienes la facultad para firmar un contrato laboral? 
 
¿Qué aspectos se deben de plasmar en un contrato laboral? 
 
Contratamos a nuestro personal por periodos cortos y con ello evitar 

antigüedad en la empresa, pero ¿son validos estos contratos? 
 
¿Se puede rescindir un contrato en forma anticipada sin responsabilidad 

para el patrón? ¿Qué debo de hacer ante esta situación? ¿A quien le tengo que 
avisar? 

 
Esto y más abordaremos en nuestro curso, entraremos al análisis de la Ley 

federal de Trabajo y podremos al final, estar en posibilidades de saber el grado 
de riesgo económico ante una Demanda Laboral. 

 
TEMARIO: 

 
I.- Los sujetos de la relación laboral  
  
  a) Personas físicas y morales (Personalidad jurídica) 
 
  b) Capacidad de goce y de ejercicio 
 
II.- La relación laboral 
  
       a)   Su nacimiento 



 
       b)   Su concepto 
 
       c)   La jornada de trabajo 
 
       d)   Suspensión 
 
       e)   Terminación              
 
       f)    Rescisión 
 
III.- Aspecto legal de la relación laboral 
 
         a) Las condiciones de trabajo (El contrato escrito) 
 
         b) Reglamento Interior de trabajo 
IV.- El contrato y el Reglamento Interior de Trabajo.  
 
         a)  Requisitos de legalidad 
 
         b)  Requisitos de forma 
 
V.- Documentos esenciales en la relación laboral 
  
 (Enunciativos no limitativos) 
 



 

La Asociación Nacional de Fiscalistas.net 
www.anafinet.org.mx , servicios de información empresarial 
contable y fiscal  S.C www.sieyc.com  y   Chamlaty Pérez y 

Asociados S.C. www.chamlatyperez.com te invitan a 
introducirte en este interesante tema que por supuesto te 

apoyará en la correcta aplicación de las disposiciones laborales 
y te dará la pauta para elaborar e integrar correctamente los 
expedientes laborales para estar preparado ente demanda 

laboral . ya que el expositor estarán comentando los aspectos 
más recientemente publicados en materia laboral .  

 

 

 

 

 

 

 

II .-OBTENDRÁS EN EL CURSO 

1.- Carpeta, hojas para anotaciones, pluma. 

2.- Receso para disfrutar un buen café, refrescos y botanas. 

3.- Constancia de Participación con validez para el Cumplimiento de 
la Norma de Actualización Fiscal de la Asociación Nacional de 

Fiscalistas.net A.C. y  Puntos de la Norma de Educación Profesional 
Continua del Colegio de Contadores. 

4.- CD CONTENIENDO los materiales empleados en la exposición. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
EXPOSITOR 

 
C.P.C. Alfonso Neftalí Reyes Pérez 

Egresado de la Universidad Autónoma de Chiapas Campus IV 
Miembro del Colegio de Contadores Públicos de Chiapas, A.C. 

Representante ANAFINET en Tapachula Chiapas. 
Socio de la Firma REYES D’ELIA, S.C. 
Expositor en el área fiscal y laboral. 

Conferencista Motivacional 
SIGUELO http://www.twitter.com/cpc_reyes 

 
SIN EMBARGO, ESTO NO ES TODO, PORQUE ADEMAS TENEMOS LA SIGUIENTE PROMOCION PARA TI: 

 
1.- Con tu inscripción al curso tendrás derecho a solicitar un curso en los esquemas distancia con el  10% de 

descuento sobre el precio publicado. 

Conoce los cursos a distancia accesalos. 

 
ESTE ES UN BONO QUE PODRAS APLICAR EN CUALQUIER MOMENTO. 

  LUGAR Y FECHA DEL EVENTO. 

FECHA:     VIERNES  20 DE MAYO  DE 2011 
HORARIO:     16:30 P.M A 21:30 P.M.  

 LUGAR: HOTEL CAMINO REAL 
EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS. 

 



AL TERMINO DEL CURSO SE OTORGARÁ CONSTANCIA DE PARTICIPACION EMITIDO POR LA 
ASOCIACION NACIONAL DE FISCALISTAS.NET A.C. VALIDO PARA LA NORMA DE 
ACTUALIZACION FISCAL Y LA NORMA DE EDUCACION PROFESIONAL CONTINUA.  

 

Costo de Inversión: 

      
Público en General $  950.00 (IVA INCLUIDO) 

 
Socios ANAFINET   $  800.00 (IVA INCLUIDO) 

 
SOCIOS ANAFINET SEÑALANDO SU NUMERO DE SOCIO RESPECTIVO PODRÁN EJERCER ESTE PRECIO.) 

                                                  

 Como aun no eres SOCIO ANAFINET afíliate y obtén los beneficios de integrarse a la cultura fiscal, contacta al DEPTO 
AFILIACION vía mail o msn con el siguiente contacto afiliacion2@sociosanafinet.com  de mientras ve accesando a los requisitos 

para integrarte.  

DESCARGA LA CARTA INVITACION ANAFINET.  

Para participar en este curso favor de depositar la inversión del mismo  a las siguientes 
cuentas: 

 
 No. 0128610334  de BANORTE. 

(CLABE 072100001286103344  PARA TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS  
a nombre de SERVICIO DE INFORMACION EMPRESARIAL CONTABLE Y FISCAL S.C.) 

Una vez realizado el depósito favor de confirmarlo vía EMAIL enviando la ficha de depósito escaneada o bien 
faxeándola al teléfono  01-961-61-2-89-82   indicando el nombre del participante al curso y datos 

generales  para su facturación al siguiente correos  a sieyc@hotmail.com o bien al correo de C.P. 

Víctor Manuel Sánchez Ochoa  vm_8@hotmail.com  quien  lo atenderá con mucho gusto 



CONTACTO: SRITA MARTHA LOPEZ JONAPA  A LOS  TELONOS   Y  
FAX  01-961-61-2-89–82 Y AL CELULAR NO. 044- 961-10-658-77 

 
 

SERVICIO DE INFORMACION EMPRESARIAL CONTABLE Y 
FISCAL S.C. 

 16 SUR PONIENTE NO 140 

TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS  
   

Le informamos que contamos con atención vía MSN, por lo que podrá contactarnos agregando a 
sus contactos la siguiente dirección sieyc@hotmail.com  Y mjsanchez27@sieyc.com    

Nuestros horarios de atención de 9:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 19:00 horas. De Lunes a 
Viernes. 

Sábados 9:00 a 14:00 horas   

Atentamente 

C. MARTHA LOPEZ JONAPA  
 

Subdirectora y Responsable de Área De Capacitación 
 


